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de ag, Q/ilW del o,orriente afio, nom13r~e I~tof gEm(tral de 
S¡¡.nidad del Aire. . . 

A~í lo disJlQngo por el presente DeQl;"eto, dado en , San Sebp.s. 
tián a dieciséLs de septiembre de mU novecien~ .seynta y 
siete. 

ea Minilltro del Aife, 
JOSE tACALLE LARRAOA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2340/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se promueve al empleo lie Inspector Médico de 
segunda clase del Ejército del Aire III Coronel M é
dieo del Cuerpo de Sanidad del citad.o Ejército Iion 
Juan José de Apellaniz F61'nández. 

En consideracloll a Jos SerVIClOS y circun.stancta.s o;ue con
curren en el Coronel Médico del Cuerpo de S¡¡.nidad del Aire 

don Juan JO/iOé de ADe11ani$ FernándeZ, a proPuesta del MJn13t,ro 
del Airé y previa áeliberación del Conaejo de Ministros en MI 
reunión del día quince de septilmlbre de mil noveeientos sesenta 
y siete, 

Vengo en promoverle al empleo de Inspectór Médico de se
gunda clase del Ejército del Aire, con antigüedad del dia treinta 
de agos'to del corriente afio, nombrándole Director de los Ser
victos de Sanidad del Aire. 

Así lo dlsJlQngo por el presente Decreto, dado en Sen Bebu
tián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y 
stete. 

El :M1nistro del Aire, 
JOS¡¡: 1.ACAl..LJC LARRAGA 

F'RANCISCO FRANCO 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO 
D E ' O B R A S P U BL 1 e A s 

RESOLUCION de la JefaturG Pr~tnét4l de Ca
. rreteras de Ciudad Real relativo al OO1tCUrso-opo.. 
sición libre para la fl'I'ovlll,ón de siete vacante. de 
Camineros exi,$tentell en la plantilla de esta fl'I'O
vincia y lall que en la mtsma categoria puciteran 
producirse hasta la terminación de los ex4~ne,. 

Terminado el plazo de presentación de lO11citudespara to
mar parte en el concurSO-OJlQsición Ubre para la proViaión de 
siete vacantes de Camineros existentes en la plantilla de elta 
provincia y las que en la misma categoría pudIeran produ
cirse hasta. la terminación de losexáDíenes, anunCiádae en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 179, del d1a 28 de julio, 
y en el «Boletín OficIal» de la provincia. número 88. de 24 
de julio, este Tribunal, de conformidad con 10 ' dispuesto en 
el artículo 19 del vigente Reglamento General del Personal 
de Camineros del Estado, aprobado JlQr Decreto 1287/1961, de 
13 de julio, publica a continuación la relación de aspirantes 
admitidos a examen: 

1 Félix Ca.Btelló Ramos. 
2 Félix Vela.sco Lozano. 
3 Rafael Parra Jiménez. 
4 Daniel Aranda Herrero. . 
'fi Félix RUiz Calderón. 
6 Nemea10 Gómez GómeB, 
7 Félix Moraga Veluco. 

' 8 Félix Lain Palomo 
'9 Oa.ndelario Garoia Garc1a.. 
10 Teodoro PédrazaFernández. 
11 . Lorenzo Villajos , Núñez. 

. 12 Teóflle VillaJos Núftez. 
13 Angel BánehezCampoa. 
14 Olemente ormefio Cafiamero. 
15 Anastaslo Garrido Quilón.. 
,16 Julián Martinez Gascón. 
17 Escolástico Martín Nicolás. 
18 Florentino Rodríguez Parra. 
19 . Fidel Cea León. 
20 José Torres Rodríguez. 
21 Antonio Rubio CUartero. 
22 José Rodríguez Garcia. 
23 Jesús Corrales Espaftol. 
24 . Gonzalo Lorente Ramos. 
25 Manuel Pozo Benitez. 
26 Emiliano Pedro González GonzáleB. 
27 Vicente Morales Gallard. 
28 Félix Julián Estasio Torres. 
29 Isidro Delgado López. 
80 Ma.nuel Regatero M~no 
31 Felipe Alafión Romero. 
32 Fernando Palomo Bánohes. 
33 José Sobrino Barraj6n. 
34 Evel10 G6mez Magán. 
35 ' Angel López Sánchez. 
36. Alejandro Franco Cuerpo. 
37 Eulogio Torres Aparicio. 
38 Antonio Cabezu BrocefiO 
39 Juan JiméneZ Rodriguez. 
4{) Antonio Galán Pérez. 
41 Esteban Dfaz Arreua. 
42 Andrés Báez Qalréia. 

43 Peliciano TrujillO Caballero. 
44 Nicolás Izquierdo Parra. 
48 Antonio 8antoa Romero. 
48 José A. Rodriguez Ruiz. 

No ha sido excluido nin¡ún aspirante. 

El TrlbUnaIque ha de . juzgar eite concurso-opollo16n estar' 
constituido, según :Resolqción de la. Direoción Gen~al da Carre. 
tera. y Caminos Vecinales de feoha 11 de septiembre del afta 
en curso, de la aiguiente forma: 

Presidente: Don Em1l10 Pérez IDsada; Ingeniero Jefe ele 1. 
Jefatura PrQvincial de Carret~1 de O1utiad Real. 

Vocales: Don Federico Kirkpatrlck O'Donnell, In¡enierQ de 
CaminOl, 

Don José Luis ·Luna Porredón, MUdante de Obras PClbl1cu. 
secretario: Don JorRe H8l'O Batest.eros. Administrativo. 

Los exámenes darán comienzo en esta Jefatura Provinc1al 
de Carreteru. calle del Camarln, número ~, 108 dlali 24, 25, 26 
Y 27 de octubre, a ' 11116 nueve de la maftana. 

Cl\1dad Real, 19 de septiembre de 1967.-El I11Ien1ero Jete. 
Emilio Pérez Losada.--4.391-E. 

. MINISTERtO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Dmo. 
OV1eclo, 

OllDBN de 22 de agosto de 19B? por raque SI con
vaca concurso-oposici6r. para la p!:oviBUm. de la plalG 
de Profesor ad1unto de eG1"amatica .hWórfoa M la 
Lengua Española» de la. Facultad. de Filosoffa 11 Le-

. trat M la Uftfversfdad de Ovledo. 

Sr.: A propueata del ReebOrado de la Universidad de 

Este M1nister1o ha resu.lto: 

Pr1mero.--COnvoe&r .el ~noUl",so.op081ción determinado eJl 1 .. 
Ley ~ 1'1 ~ julio de 1965 . para proveer una plaza d. Prof8lOr 
adjunto en la Facwtad de FUOIOfb, Y Letru de la Univen1dad . 
expresada., adscrita a la ensefi&rtzt d. cGramá:t.lca. hiatórloa ct. 
la .Lencua e&pafiol ... , debiendo ajuata,r8e el D1Í8mo .. lo d18J)~ 
en la Orclen min1sterlal de 5 de dioiembre de 111066 (~etúl 
O1\oi&1 del Eltado. del 19), Decreto de la Presidenoia del (Jo. . 
biemo de 10 de mayo de 19&7 (!Boletín Oficial del :m.tado. 
del 13) ., 0r<Ien de [a · Direoción General de liInaef1anza 13nJ",r
s1tar1a de 3'l de ma.yo de 1~7 (<<Boletin Oficiad del . m.tt.do. 
de 31 de Junio). . 

. 8egundo.-Loa uPira.ntll de})enm hallarse en poaellón _1 
titulo de Licenciado en Facultad () del oorreepondient4 en _ 
E8cue1aa 'Ncnlcu Superior.. y acred1tu ha.ber des~1iado. 
el carro de Ayud&nte de 018.1ea ?ráotlou, POr lo nwnOl, clu- . 
ra.nte un afta académico completo o Pérteneoer o haber perle
.nec1do durante el m1emo tiempo S un Oentro ~ 1nvta1llp.olón 
ofic1al o reconocido o Oúerpo docente de "rado medió. x.o. 
Ayudantes acompa.fíarán a S\18 hl.tanol_ un informe d.l O .. 
tedrático baJo cuya d1nIoción hayan actuado como taJee. 

Tercere.-El nombra.m1ento Que se retJ10e como conaecu~ 
de resolver este concurso-oposici6n tendrá la duración de cuatro 
afies y podrá ser prorrogado por o,ro periodo de llUaldurao16n 
a1. se o11lllPlen las Condioionea NCIsmentar1aa, oonloi'me • ~a cita.-
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da Ley, si~do condic1ón indispensable para esta Pl'On"oga. ba
llarse en posesión del titulo de Doctor. 

CUarto.-iPara ser admitido a este concurso-oposición se reo. 
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español 
b) Tener cumplldo,s veintiún año,s de edad. ' 
c) No haber sido separado mediante expediente discIPlina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local nJ 
haJ1arse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padece1" defecto fí,sico ni enfermedad Intec~onta
glosa. qUe le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus Instancias a 
jurar acatamiento a los principios fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes fundamentales del reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articu
lada. de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos, ' 

h).. Los aspirantes femenl.nos, haber cumplidO el Servicio 
Social de la Mujer. salvo qUe se 'ha.llen exentas de la realiZación 
del Dilsmo. ' 

1) AbOnar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante gll'o 
postal, que prevé el artléulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
tninistrativo, uniéndose a la insta.ncia los resguardos oportunos. 

Qt,únto.-Qu1enes deseen tomar parte en este COIlC11rSO-Qposi
cl6n presentarán sus instancias en el , Rectorado de· la Univer
sidad o en cualquiera. de los Centros previsos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta d1as hábiles, contados . a. partir de la publicación , de la 
presenté resolución en el · «Boletín Oficial del Estado». manifes
tando en las mismas expresa r detalladamente que en.la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas. acompafiándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abOnado los derechos de 
examen y de formación de eXilediente. 

Sexto.":"E1 aspirlW.te que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado . de la Uru
vers!dad y en el plazo de treinta dias. contados a partir de la 
fecha. de la mencionadá propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requiSitos exigidOS en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demáB efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 22 de agosto de 1967.-P. O,. José Hernández Diaz. 

nmo. Sr. Direetor general de Ensefianza Untversitarla. 

ORDEN de 1 de septiembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-opoSición para la prOVisión de la 
plaza de profeso' adjunto de «GeOlogía aplicada» 
de la Facultad cíe Farmacia de la Universidad de 
Santiago_ 

nmo. Sr.: A propuesta. del Rectorado de la ' Un.iversidad de 
Sentjago, 

Este Mintsterlo ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Le¡ de 17 de julio de 1966 pAll"a proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Fa.cwtad de Fa.rma.cia de la Universidad expre
sada. adscrita a la enseñanza de <<G€ología aplicada». debien· 
do, ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletin OfiCial del Estado» del 13) Y Orden de la Direcc.1ón 
General de Ellsefianza Universitaria de 31 de mayo ,de 1957 
(d301etin Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán haJlarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
EsCuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempe:!iado 
el cargo de Ayudante de Cla.ses Prácticas, por lo menos, duran
te un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
dUrante el mismo tiempo a. ,un Centro de investigación oficial 
o reconocido o CUerpo docente de grado lllEdio. Los Ayudantes 
acompafiarán a sus inStanciss un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia. 
de resolver este concurso-oposición tendrá la dUl'Bción de cuatro 
a.fios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración 
si se cumplen las condiciones ~lamentar1as, conforme a la ci
tada Ley, siendo condición 1ndispenSable para esta prórroga ha-
1l8.rse en posesión del titulo de Doctor, 

CUarto.-Para ser admitido a es'te cOÍlcurso-oposlción se re
quieren las cond1clones siguientes: 

a) Ser españo1. 
b) Tener cumplidos veinUún afios de edad. 

--------
, c) loTo haber. sido sepa.rado mediante expecUeníed\sC1pl1-
na.r1o del servicio del Estado o de la · Adm1n1straclón Locail 
ni hallarse inhabilita;do Para. el ejercicio de funCiones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad Inf~nta.¡io-
sa que le inhabilite para el ejerciCIO del cargo. . ' 

e) Haber aprObado los ejercicicis y cumplidO lOS requlStos 
necesarios para la obtenCión del titulo de Licenciado en Fa
cUltad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SuperiOres. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus Instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según se 
preceptúa en el' apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana con-espondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

, h) , Los aspirantes femeDinos, haber cumpl1do el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se ha.Uen exentas de la reaJ.iZ~i6n 
del mismo. . \ 

1> Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
POr derechos de formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. uniéndose a la instancia los resguardos oPortunos. 

Quinto.-Qulenes deseen tomar parte en este concurso-oposi
c16n presentarán sus instancias en el Rectorado ,de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros' previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir de la. publica.c1ón de 
la presente Orden en el ~oletin Oficial del Estado». mani
festando en las mismas. expresa y detalladamente. que en' la 
fecha de expiración del plazo de ad,m1s1ón de soUcltudesreúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a. 
aquéllas los recibOs justiflcativos de haber abOnado los dere
chos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha. de la mencionada propuesta, los documentos a.credita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos, en esta con-
vocatoria, ' , 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
olos,guarde a V. l. muchos afios, ' 
Madrld, 1 de septiembre de 1967.-P. O. JoSé Hernández DiS2. 

Ilmo. Sr. Director lenera! de Enseñanza. Untversita.r1a, 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION del Tribunal calificador de los mé
ritos y pruebas que constituyen el c01ZCUrso-oposición 
libre para cubrir trece plazas vacantes en la Ad
mintstración Turística Española, por. la que se 
fijan fecha, hora y lugar para la celebración del 
prtmer ejercicio de la' fase de opoSición. 

'De conformidad con lo esta.blecido en la base séptima. de . 
la convocatoria del concurso-oposición libre para cubrir trece 
plazas vacantes de Administrativos de cuarta clase para des
empeñar funciones a.uxiliares en el Organismo autónomo · Admi
nistración Turística Española, 

Este Tribunal ha acordado que las pruebas correspondientes 
al primer ejercicio de la opoSición tengan lugar el día 18 de 
octubre próximo, a llbS dieciocho horas, en la Escuela Oficial 
de Periodismo, sita en esta ciudad. calle de Capitán Haya, sin 
número, siendo éste el (mico llamamiento. 

Madrid, 18 de septiembre de 1967.-El Secretario, José María 
Salazar López.-Visto bueno: El Presidente. León Herrera. y 
Esteban. 

RESOLUCION del Tribunal calificador de los mé
ritos y pruebas que constituyen el concurso-oposición 
libre para cubrir plazas vacantes en el Departa
mento de Rutas Nacionales de la Administración 
Turistica Española, por la que se fijan fecha, hora 
y lugar para la celebración del primer ejercicio de 
la jase de oposición. 

De conformidad con lo e.sta.blecido en la base · Séptima de 
la convocatoria del concurso-oposición libre para cubrir plazas 
vacantes en el Departamento de Rutas Nacioniloles de la Admi
nistración Turística Espafiola, ' ' 

Este Tribunal ha acordado que las pruebas correspondientes 
al primer ejercicio de la oposiCión tengan 1ug&' el día 18 de 


